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Núm. 5B0. i
Administración económica 

de Ja provincia de
Córdoba.

Cumpliendo to dispuesto en el 
artículo 19 de la instrucción de 25 
de Agosto de 1873, se avisa á tos 
presentadores de facturas del em
préstito de 175 millones de pese
tas, que la caja de esta Adminis
tración Económica canjeará por 
títulos, y de dos á tres de la tarde, 
todas las facturas comprendidas 
desde el número !.• al 29158 am" 
bos inclusives, desde el día quince 
áel veinte del actual, y sin per
juicio de hacer nuevos señalamien
tos por órden riguroso de nume
ración.

Tambien serán canjeadas en 
los nuevos señalamientos las fac
turas pendientes desde el numero 
1.’ al 7000 inclusive, para cuyo 
caege se señala el plazo de tres 
meses, pasados los cuales sin que 
es hubieren presentado á el canje, 
serán canceladas y de echo anu
ladas, á menos que otra cosa se 
disponga per la superioridad

Córdoba 12 de Marzo de 1880.— 
Eduardo Leante.

Núm. 410.
Audisneia de Sevilla.

D. Juan de Leyva y Cabo, Relator 
Sño. de Sala de esta Audien
cia.

Certifico: que vistas por la Sa
la de lo criminal de la misma las 
actuaciones de com potencia deque 
ee hará espresion, se dictó por 
ella la sentencia que con su pu
blicación á la letra es como si
gue.

Sentencia. En la ciudad de 
Sevilla á veinte y ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta. En 
tas actuaciones de competencia no- J 
gativa entablada por el Juzgado 
de ' annona con el de Utrera so- ' 
bre el conocimiento de causa cri- , 
mina! por el delito de hurto de , 
una jaca en el término de Maire- | 
ni del Alcór, de la pertenencia de j 
Iulian Arbas González, en la noche 
del veinte y siete de Abril de mil 
ochocientos setenta y nueve.—Ob
servada la sustanciación preveni
da y siendo ponente el señor Ma
gistrado Don Francisco Usera.— 
Vista. ■

Primero. Resultando: que en
tre once y doce de la noche del 
veintey siete de Abril de mb ocho
cientos setenta y nueve, faltó del 
■Real de la Feria de Mairena del 
Alcor una jaca castaña oscura, 
en'tera, lucera, calzada del pié de
recho, con hierro figurando una 
F. y una B, entrelazadas, perte
neciente á Julián Arbos, Gonsa
lez, vecino de Monasterio.

Segundo. Resultando; que en 
la noche del veinte y ocho para 
amanecer el veintey nueve del es- 
presado mes de Abril, desapare
cieron también del cercado llama
do de Cabrera, término de Alca
lá de Guadaira, una yegua cas
taña lucera, con pelos blancos en 
la frente, calzada y armiñada del 
pié izquierdo, de trece años de 
edad, con hierro, teniendo rasga
da la oreja derecha, y en la iz

propiedad dichas tres cabaUérias
de D. losé de Torres y Zayas, ve 
ciño de esta ciudad.

Tercero. Resultando: que el 
repetido dia veinte y nueve de 
Abril marchaban juntos Pedro 
Trigo Leal, José à’aria del Bosc 
Pabon y otro llamado Antonio, en 
dirección del pueblo deCantillana, 
llevando las cuatro caballerías de 
que se ha hecho mérito, pornoc- 
tando 103 referidos tres hombros 
con aquellas en el campo y á la 
inmediación del punto donde se 
une el camino del citado puedlo 
con el ferro-carril.

Cuarto. Resultando que en la 
mañana del siguiente dia treinta . 
de Abril el Pedro Trigo, el José 
Maria del Bosc y el nombrado An- i 
tonio se dirigieron con las cuatro 
caballerías al pueblo del Pedroso, 
yendo montados y llevando snei- 

' ta una de las muletas, á cuya vi
lla llegaron como á las ocho de 
dicha mañana y hospedándose en 
la casa de Jesús Ortega: que des- 
puee de almorzar aquellos con es
te se trasladó Trigo con la yegua y 
una muleta á la dehesa de Nava 
honda, distante del pueblo como 
una legua, para dejarías como las 
dejó al pasto; que por la tarde vol
vió Trigo á récojer la yegua y la 
muleta, y no habiéndolas encon 
trado regresó al Pedroso, lo parti 

’ cipó asi á sus compañeros, y en- 
tónces salieron Trigo, Bosc, el An-

quierda una mosca; una muleta de . 
dos años torda oscura, herrada ' 
en el cuello con uno igual al de la ; 
yegua y otro figurando una B, en , 
la carrillera izquierda; y otra . mu- j 
leta de la misma edad, parda, con 
igual hierro que la anterior, de la

^^ > ; ¿,,¿’7;:v'Í?t.r.’*£LiV'cLUSr*a:LS.ÍÍM,-í5‘iSSnWttS5«ííV*3

garon al a.lcaide, y habiendo teni- 
dode ello, conocimientó' Trigo y - 
Bosc, fueron estos á reclamar las 
caballerías mientras su compañe
ro Antonio con la jaca y otra de 
las muletas se quedó aguaadándo-, 
losen el cercado de Moya, situa
do á la inmediación del camino 
que hay desde el mencionado pue
blo para Cazalla de la Sierra

Quinto. Resultando: que noti
ciosa la -inardia civil do la referi
da villa del Pedroso do la deten
ción de la yegua y una muleta,'y 
sospechando de los tres hombres que 
habían estado en la casa do Jesús' 
Ortega, verificaron la detención de 
Trigo y Bosc pabon; y habiendo 
sabido que el otro hombre que les 
acompañaba habla marchado por 
el camino en dirección á Cazalla 

t de la 'ierra, salió en su busca y 
logró encontrarle en el cercado de .. 
Moya tendido en el .suelo á la Ín- 

‘ mediación de tres caballerías, dos 
■ de ella la jaca de Julián Arbos y 
• una de las muletas de D. José de
■ Torres, y la tercera del dueño del 

mencionado cercado, los aparejos 
de tedias las caballerías y las man
tas y dos capotes; que como el ci
tado hombre no llevara cédula per
sonal y no acreditase la adquisi- , 
cien legítima de las caballerías, la- 
Guardia evil pretendió sujet arlo’ 
con las esposas y habiendo huido 
por debajo de una de aquellas se le 
dió la voz de <alto,> pero no dete- 
niéndose, dispararon los guardias' 
contra él al saltar un vallado, que
dando muerto á los pocos instan
tes, después de manifestar que en 
el 'edroso estaban sus compa
ñeros,

Sesto Resultando: que habién- 
dose dado parte de la muerte dal 
hombre desconocido que decía lía-

tonio y un hijo de 'esús Ortega 
en busca de las caballerías, que no 
pudieron hallar porque huyendo 
estas por el mismo camino por 
donde las llevaron al Pedroso, las 
detuvieron unos trabajadores y las 
recojieron hasta que se presenta
rán á reclamarías sus dueños, y 
como nadie lo verificara las entre-
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marsa Antonio, de la detención de 
los otros dos que acompañaban á 
este, y de la ocupación de las cua
tro caballerías que conducían al 
Juez Municipal del Pedroso, se pro
cedió á la instrucción dei corres
pondiente sumario,que fué remiti
do con los detenidos y demás al 
Juez de primera instancia de ca
zalla de la Sierra; y este, después 
da haberse acreditado que la jaca 
pertenecía á Julián Arbos Gon
zalez y la yegua y las dos mu
letas eran de la propiedad de don 
José de Torres y Zayas, dictó 
auto de inhibición en siete de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve en favor del Capitan General - 
de Andalucía, en todo lo rslativo á 
la muerte de un desconocido dada 
por la Guardia civil fiel Pedroso, y 
de cuanto se relacionaba con los 
hurtos de caballerías en favor del 
Juez de primera instancia de Utre
ra, acordando se remitiera testi
monio tanto de culpa de todo lo 
que se relacionaba con ellos, - po- 
niéndose á su disposición los reos ' 
culpables; reservándose por últi- í 
mo el conocimiento de ciertos he- ? 
chos constitutivos de estafa, y con- Í 
sultando el meneiouado auto con la ■ 
Sala, fue aprobado por otro de diez Í 
y siete de Julio. í

Sétimo. Resultando; que remi
tido por el Juzgado de Cazalla al 

de Utrera el correspondiente tes
timonio tanto de culpa respecto 
del hurto de las cuatro caballerias 
ocupadas á Pedro Trigo, José del 

. Bosc y el interfecto, dicho juzgado 
de Utrera lo pasó el Promotor fiscal 
y en conformidad con su dictámen 
dictó auto aquel en seis de Setiem
bre, por el cual se inhibió del cono
cimiento del hurto de la jaca veri
ficado por José María del Bosc y 
consortes del Real de la Féria de 
Mairena del Alcór en favor del 
Juez de Carmona, á cuyo partido 
corresponde la espresada villa, 
mandando se le remitiera.á su vez 
testimonio de lo conducente, reser- 
vandosd el conocimiento de la cau
sa por lo referente al hurto de las 
otras tres caballerias perpetrado 
en el término de Alcalá de Gua
daira.

Octavo, Resultando; que pasa
do por el Juez do Utrera al de Car- 
niona el testimonio tanto de culpa 
acordado que por deficiente fué adi
cionado, y oido el Promotor fiscal 
y de conformidad con su dictámen, 
el segundo de aquellos Jueces dictó 
auto eu quince de Noviembre de- 
ciar ándoss incompetente para co
nocer dei delito de hurto de la jaca 
cometido en el Real de la féria de 
Mairena dei Alcór, por estimario 
conexo del tambien de hurto da la 
yegua y dos muletas perpetrado en 
Alcalá de Guadaira en el cercado 
llamado de Cabrera, y de cuyos dos 
delitos correspondía conocer esclu-

sivamente al Juez de Utrera, y 
mandó se oficiara á este, acompa
ñándole el debido testimonio, para 
que en vista de las razones es pues
tas en el dictámen relacionado y 
en este auto, dejara sin efecto el 
auto de inhibición de seis de Se
tiembre y se declarará competente 
piara conocer de ambos delitos, te
niendo en otro caso por entablada 
la competencia negativa sin per
juicio de continuar practicando las 
diligencias del sumario que se cre
yeran necesarias en cuanto ai hur
to de la indicada jaca.

Noveno. Resultando: que li
brado al Juez do- Utrera el oficio 
con el testimonio prevenido se oyó 
iguaimen te al Promotor fiscal,quien 
emitió dictámen opinando que de
bía sostenerse la inhibición decre
tada por dicho Juez de Utrera, y de 
conformidad con tal parecer dictó 
este otro auto en nueve de Diciem
bre por el que ss dédaróincompe
tente para conocer del repetido de- 
lito de hurto de la jaca de la pro
piedad de Julián Arbos, por no 
existir la conexión que suponía el 
Juez de Carmona, á quien por tan- : 
to correspondía su conocimiento 
por ser de su demarcación el pue
blo de Mairena del Alcór; y en su . 
consecuencia sesteniendo el auto

j de inhibición de seis de Setiembre, 
j mandó se remitiera el oportuno 
1 testimonio al espresado Juez para 

que de insistir en ¡a competencia 
negativa travada, se elevaran las 
actuaciones á esta Superioridad pa
ra la decision de la misma.

Décimo. Resultando: que co
municado así con aquel testimonio 
al Juez de Carmona, este por otro 
auto del día veinte y tres insistió 
en Ia referida competencia negati
va, en cuya virtud y para su deci
sion ambos Jueces han elevado á 
esta Superioridad compulsa de sus 
respectivas actuaciones.

Undécimo, Resultando; que 
formado el apuntamiento y pasa
das aquellas al Sr. Fiscal ha emiti- 
dc dictámen opinando que se re
suelva la competencia en sentido 
de que el Juez de Carmona conoz
ca del delito de hurto de que se 
trata.

Frimero. Considerando: que el 
delito de hurto de una jaca de la 
propiedad de Julian Arbos Gonza
lez perpetrado en la noche del 
veinte y siete de Abril de mil ocho-- 
cientos setenta y nueve en el tér
mino de Mairena del Alcór no pue
de conceptuarse como conexo del 
de hurto de una yegua y dos mu
letas de la pertenencia de D. José 
de Torres, y Zayas, verificado ea 
la noche del veinte y ocho para 
amanecer el veinte y nueve del es
presado mes de Abril en el cercado 
de Cabrera, término de Alcalá de 
Guadaira; pues ni fueron simultá
neos ni consta precediera conoier-

es el competente para conocer del 
referido delito de hurto de una ja
ca perpetrado en el Real de la fe
ria de Mairena de! Alcor, la noche 
del veintisiete de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve, por ser di
cho pueblo de Ia demarcación de 
aquel partido judicial.

Vistos los artículos veinte y 
nueve, treinta y cuatro, ochenta 
y dos, ochenta y jseis, párrafo se
gundo, ochenta y siete, ochenta y 
ocho, ochenta y nueve y noventa 
y ocho de la Compilación general 
de las disposiciones vigentes en el 
Enjuiciamiento criminal; Fallamos 
queaprobaudo el autode inhibición
dictado en seis de Setiembre de ¡ 
mil ochocientos setenta y nueve i 
debe mos declarar y declarar y de- j 
claramos que el conocimiento de la 
causa que se sigue sobre hurto de 
^^^j^ca á Juan Arbos y Gonzalez 
verificado en la noche del veinte y 
siete de Abril del mismo año en el 
Real de la féria de Mairena del
Alcor, corresponde al Juez de pri
mera instancia de Carmona, en 
cuya demarcación se perpetró el 
delito; y en su virtud mandamos se 
le remitan todas las actuaciones 
originales con certificación literal 
de esta sentencia, para que conti
núe sustanciando dicha causa con 
arreglo á derecho; póngase tam 
bien esta resolución en eoaoel- 
miento del Juez do primera ins
tancia de Utrera á los electos que 
haya lugar, y publíquese además 
dentro de los quince dias siguien
tes á la fecha de esta sentencia en 
los «Boloti.. es oficiales* de esta 
provincia y de la de Cádiz, Córdo
ba y Huelva, á cuyo fin por el 
conducto debido, pásense á los res
pectivos Gobernadores civiles las 
oportunas copias certificadas.

Por esta nuestra sentencia, sin 
hacer especial condenación de cos
tas, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.^Antonio Leon. 
—Francisco Us6ra.=EnriqueSua- 
rez,=J uan de Leyva. -Publicación.

ío para ello, ni tampoco que hu
bieran sido cometidos como medio 
para perpetrar otros á facilitar su 
ejecución, ó para procurar la im
punidad de otros delitos; y ántes al 
contrario, de lo actuado se des
prende que no existe conexion al-
guna entre los dos delitos, aunque 

dj criminalidad contrasí indicios do
unas mismas 
hechos.

Segundo, 
fuera de los

personas por ambos

Considerando: que 
casos reservados al

Senado, Tribunal Supremo, Au
diencia y Jurisdicción de Guerra y 
Marina, son competentes para la 
instrucción de las causas y castigo 
de los delitos, los Jueces y ios Tri 
bunales de la demarcación en que 
se hayan cometido,

Tercero. Considerando: que en 
tal concepto el Juez de Carmona

Dieron j* pronunciaron Ía ante
rior senteneia los Sres. Magistra
dos de la Sala de lo criminal qua 
en ella ñrman, la cual fué publi
cada por el señor presidente de la 
misma en audiencia deeste diaante 
mí, de que certifleo.

Sevilla veinte y ocho de Febre
ro de mil ochocientos ochenta,= 
Juan de Leyva.

Concuerda á la letra con su 
original á que me refiero, y para 
que conste y remitir al Sr. Gober
nador civil de la provincia de Cór
doba, pongo la presente en Sevilla 
á cuatro da Marzo de mil ocho
cientos ochenta.=:Juan de Leyva,

JUZGADOS

1

í

Núm, 524. 
j Juzgado municipal del dís- 
j frito do Ía derecha de la 
j ciudad de Córdoba.
í :^z:£:

D, Emilio Fleury de la Calle, Abo- 
i gado y Juez municipal dal dis

trito de la derscha. 
j for el presente se cita, llama y 

emplaza á Mantiel Córdoba Carras
co, para que en el término de quín- 

, ce dias, se presente en este Juzga- 
¡ do, por tenerlo así mandado en el 
: juicio de faltas que contra el mis- 
! mo se sigue.

Córdoba doce de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.-Emilio Fleu
ry.-Por mandado de S. S., Juan 
de Dios de Rojas.

Núm. 526.
Juzgado da priíasra i Distan

cia da Baena.

Den José Heredia y Mora, Juez da 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
for la presente requisitoria en

cargo á los señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, indivi- 
cuos de la Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial, 
procedan y practiquen activasy 
eficaces diiigenoias en averigua
ción del paradero de dos caballerías 
mulares cuyas, señas se fijan á 
contínnacion, las cuales fueron ro
badas por dos desconocidos la ma
drugada del doce de Febrero últi-
mo, en la casa habitación de Ga
briel Ribas, de estos vecinos; y ca
so de ser habidas las pongan a dis
posición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se encuen - 
tren si no Justifican su legítima 
procedencia.

_ Baena y Marzo diez de mil ocho
cientos ochenta.—José Heredia y 
Mora.—-El actuario, Emilio M* Ca
bezas,
Señas de las caballerías robadas.

Un mulo rojo, de cinco años, 
belfo ral laño.

Otro mulo negro, algo más al
to que el anterior, da cuatro años, 
sin hierro, y un bulto en la hum- 

■ brillera izquierda.
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Nú a. 509.

Silgado maaioipal dei distrito de la izquierdi 
de Córdoba.

j Dirsccíor, general de Admb 
f nistracion mililar.

Programa para los exámenes de 
^^8^reso en la Academia del cuerpo 
administrât! vodel Kjereitoque lían 

de cclcijx'arsd el iO de Julio 
de 1880.

“'^ïïïdX2%«S.“ *• P"”®- *»

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

D AS.
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1
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CJ 1 >-3 < riO O 
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o &

3 U
* vivos.
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» 4 » > > 4
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> » 4 4 4

1 1
2 4 » > 4
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»
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B 
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Total de 
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»

Córdoba 10 :e Marzo da 1880. ^ Kí Jveí marJoipal, Manuel S. Bel onte.

Núm, 510,

»

>

»

»

»

»

1 
»

» 
»

OEFUNCíOÉÍES registradas en este Juzgado durante la

4 
»

»
»

»

1

»■

4

»

>

»

7 
4
2 
4
1 
7 
»
1

4

1 i 28
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(Continuación.) (1) 

PRIMER EJERCICIO.
Escritura correcta.
Francés.-Lecturay traducción 

correcta.
Programa 

de Gramática castellana.
? Í.* Idioma ó lenffwa.—Gramá

tica Castellana y partes en que se 
divide.-Letras, silabas y palabras.

Oración gramatical. •• Vartes de 
la oración.—Géneros y números 
gramaticales,—Declinación.

2.' M.íiaZo¿fía.=Artículo; casos 
en que debe omitirse el artículo de
terminado. =Sus ti tuci on del artí
culo femenino por el masculino.= 
Artículo genérico ó indetermi
nado,

3," iVtíHíórí.^Su division.= ' 
Reglas del género de fes nombres 
por la signitiMAciou y por las ter-

1 minítólonoá.—¿r^Júinórú (16 los nom-» 
j bres.=EormaGÍon de! plural. ^De-
¡ cimacion del nombre, ssprimíti vos 

y derivados, =Simpies y compues-
1 tos.—Coiccii vos, partitivos propor* 
j sfenaics y verbales.—Aumentati- 
' vos, diminutivos y despectivos.
| 4.‘ Âdjetwo.=Su. division,=
j ■ánjetivos de una ú dos terminacio- 
: nes. ¡..tíclinacion dei adjetivo.—Ad- 
[ jetívos primitivos y derivados, Sim- 
; pies y compuestos. Numerales, 
¡ verbales, positivos, compai’ativos

y superlativos.-Aumentativos, dis- 
¡ minutivos y despectivos.

5.' /^ronomíireí.^ Pronombres

« 7 -^ primera decenames de Marzo de 1880, clasiñcadas por sexo y estado civil de los falle 
nidos.

F.^L,l,IECíBOS.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL,

1' 
o
3 
4

0
7
8
9

lÜ

Total. 
UáAE3CVC3C^4KilE24Mn

»
1
1

1 
» 
»
4

1 6
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iSolteroe Casados. Vindoa,
4

4 »
»
> »
1 »

>
» >
S 2

»
>

4 3

2 
» 
»
S
2 
»
5
1

TOTAL. Solteras. Casadas,
j
1 1

1

1 
» 
»

1

13 1 ti

Viadas.ItoTjAL. |

»
»

»

1 
»

1

Córdoba 10 de Marzo d» 1880,—.Bl Jues mnaicipi;, Manuel g. Belmonte»

»
1 
1
1
1

»

4

2
2
1
2

»

1 ■
1

1 
4
2 
Í 
4 
2 
« 
6 
2
1

10 >*^»'-»^M»* —. J
23

personales, demostrativos, pose
sivos, relativos é indeterminados.

6. Véríiü. —Verbos activos, 
neutros, redexivos y recíprocos-^ 
Cenj ligación. Modos del verbo.^ 
Tiempos.—Su formación. -Verbos 
auxiliares--conjugaemu de fes ver
bos regulares. == Verbos irregula
res, impersonates, defectivos y 

■ compuestos.=i’artícipio, =^Sudivi- 
siou=Par tiei pios irregula res.

j _ 7.“ aáí?er6fe.=Division por su 
forma y por su siguiíicado.:=Ad- 

j verbids de lugar, de modo, de tiem- 
j po, de cantidad, de comparación, de 
j Orden., de atírmaeion, de negación 
í y de doda. = Adverbios terminados 

en ín^íí¿É.=Adjetivos que á veces 
se usan corno adverbios.«Modos 
adverbiales.

8." I^reposicion.—Uso y signi
ficación de las preposiciones sepa
rables.-- CoiiJtincioii. —Conjuncio
nes copulativas,,disyuntivas, ad- . 
versati vas, condicionales, causales, 
continuativas, comparativas, fina
les é ilativas.—ZuíezyítíCíííw.

9.®' Fí^ftiras de diccion.=^Me- 
tapiasmo.=Figuras por adicción 
y por omisión.«Met^tesis—Con- 
traccion. .

10. Sintáxis.^Siníáxis regu
lar y figurada.=Concordancia.— 
Concordancia de nombres y adjeti
vo, de nombre y verbo de relativo 
y antecedente.

(1) Véase el üûm. 212.
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ISÜiCiûS
ARRENDAMIENTO. I

De la testamentaría del Exce- 1 
lentísimo Sr, Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado 
el Grande, término de Lucena, con 
cabida de 885 fanegas de tierra, 
parte de monte alto.

Las personas que deseen hacer ! 
proposiciones pueden presentarías a 
en la Contaduría de la casa de g 
8. E. en Madrid yen la Adminis- | 
tracion de là misma en Lucena, | 
hasta las U de la mañana del día j 
31 del presente mes, donde estará a 
de manifiesto el pliego de condi- । 
ciones. . |

Lucena 8 de Marzo de 1880. 3

SOCIEDAD 
de los ferro-car files de Almansq á 
Valencia y Tarragona.—Oerencia.

Anuncio.
Los que quieran interesarse en 

el suministro de aceite para el con
sumo de la Sociedad de los ferro
carriles de Almansa á Palencia y 
Tarragona, pueden presentar pro
posiciones en la Secretaría de la 
misma hasta las tres de la tarde 
del dia 20 de los corrientes, en cu
yo dia y hora se procederá á la 
apertura de los pliegos que las con
tengan.

El pliego de condiciones se ha
lla en la Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. 
=El delegado, Antonio R. Mena.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolea antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu- ! 
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de heneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penití^nciaria. Jete superior 
da Administración civil, etc., etc., 
etc. con la coiaboracion de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.

25 tomoa.—juna peseta el tomot 
Prospecto.

Han sido tantos y fsn diversoa
los elementoe que han conínbuteo fe | 
formar la historia y la civilización | 
da nuestra patria, que no debemos | 
extrañamos do que nuestra legis - 
ación sea tanm uitíforms y ví ría-la.
filementos romanoa con las Parti 
das, iodigeniiB con él Fuaro Real, 
gôtiecs eon el Fuero Ju^o, fora tes 
con el gin rúmero fis privi îealoa y 
carUa pueblas que con faeüidad de 
ban loa reyes â sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
aetualidad. Y se explica este fenó
meno, conaidorando que el cerechó 
civil 68 refiere al elemento privado 
del hombre, fe sus costumbres como
individuo, y 'odo lo que se roza 
«geuoiba fe- esta eiemocio particular, . 
aturado de los pueblos, está encar 
indo en ellos, constituye su vida do r 
jaa modo, que con dificultad aban- . 
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en : 
puestra legiílaciób,. por la dificultad í

eduudar en bien de tedos.
Madrid, 1878.

Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 temos de 

AGO piginas, en 8?, buen p^pM, ex- 
celefite y clarísima Loprosíen,

Kl precie de cada tomo serfe de 
una pearta eu toda España.—So pu 
bhesrán dos tomos cada mes, uno de 
luyes autiguísy otro da leyes mo
dernas. .

No se sirva nin^an tomo qua no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonare! Impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sdiímía ÿ cinco 
reates,

A los Ubraroa se les hará una re
baja da 40 por 100, temando desde 
80 ejemplares para arriba, y encar* 
gfendosa ellos do recoger loa tomos 
le Madrid.

í con qu0 cada uno de ellos abape^rto 
à para derogar el anterior.
| Infinidad de trabajo» y lonta-

?

tivaa se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl- 
Umas leyes y la Noviaíaia Recopila- 
ijj. o hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy. 
u fon Uií apiícaeioa eontluua en its 
Ti-ibunaies de Justicia.

Dado este antecedente, no eres- 
mos necésario encarecer la impor- 
taneia de la praíente obra^ que per 
3U naturatezifi, misma os de aguo»las 
cuy.', Tiecceidad y ventajes se Pfo 
sentan ciaras, míder dicho, ve hn 
donen fe palitos y loges ea -teriwi^ 
siou; fe tedus leu os útil ó tiidtcren; 
sa ble tener las leyes da su u t”í s a 
sus jurisperitos, por su misit-a pref-' 
sion; ledos les audadast», torque 
lí-ignorancia delà ley u-ipuede •• le - 
garse en juicio c-amo excusa, ra-r- 
dera para evitar el cuoip i intento de 
uDís. obiiga-nóE ó oí castigo de u=ia 
iní'r?»oeioa l?gs.l.

Varias han sidí', por esta, ’t t’iU 
1*3 edición^ que se han heehe ds i-os 
Códigos, pero quo per su eiccsivo 
coste no estfea al alcance de todas law 
torturai, ni por su deemodido void- 
men )â enusade lujo do la edición,• 

j sen de fici manejo y no so pueden 
i llevar alos Tribunales,pars leer,en 
1 lus informes orales, las citas de las 
1 eyes que A naeatr-'’ derecho convie* 
1 neu. Estesinconveaianto» y neccsi- 
| dattes que hornos sentido en nues-r-s. 
R prfeatica, nos han hacho coneebir ci 
1 pe as armenio de lemediarios para 

siempre, y creemos h ¿be Jo c-jne- 
guido. Nuestra coteceion tiene un 

” precio l'sbu'.üBt œenie barato; nadie 
! habré que no pueda 'ar una peseta 

por un tomo de los Códigos, y au ta- 
KI A-CO facilita el poder llevarlos su la 
maítoó en el nolajHo. Ádemfes pupli- 

\ curemos también, coleccionadas, lus 
Í leysa modernas con sus reformas, 
1 que andan esparcidas y diseminadas 
B 011 diversos volúmenes de distintos 

tamafior é impraeiones.
Al fronte de cada Código presen

táramos un resefia histórica del mis-
mo, hecha por uno de nueatros maa 
tinguidos compañeros, y fe la cabeza 
de 1 s leyes medarnts daremos tam- 
bian la exposición de motivoa que 
siempre las acompaña y aiguaos co
mentarios sobre tas mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometamos y la 
infarioridadde nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han
de prestamos neos' ros compañeros sjæQg apéndices, algunos de documeo 
de toda España, fe quienes nos ínua j 
gamos coiifle.do8 en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interóa acometemos y que ha de

i 
I 
1

Sa suscribe -in Ma hid, Sarrane, | 
68,fe donné so -dirigirán tes pedidos y i 
la coi responda a i a, con so bre al au- 
ministrador da la ebra y ea tedas ¡as 
librerías.

n¡^S0. j

álos Sres. Alcaldes Fresideute de ía j 
Juntas Muflid paleae AtaiUaramiep- j 

lo de esta Provibcia. ^
Don Manuel Navarro y Garcia i 

Procurador de! Goiegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayuntá- 
mientos de la Pruviucia, que vive en 
la Plazuela de Geróiiimo Paez nume
ro iÜ, ba sido aouibrado heprcstm- 
taole en esta Capitel del Centro Ge
neral eslablccido en Madrid, Sau ¿ter* 
lolonié 4 Principal,* bajo la direccioa 
de los Sres D. -losé María Muñoz, y 
D Cárlos Gómez Samper, que entieu- 
de en la formacioa de Regislros de 
lincas rúslicas, urbanasy dé ganade
ría y conféceioB de los nuevos ann- , 
Haramientos. Lo que tiens el benor 
de participar á losSres. Aicaktes que 
desees utilizar los servicios de diobí 
Gentío, para que vaUéndose de su 
conduelo les sea más fácil su iuteli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en i 
carga sin mas retribución que iases- 
teblecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo Ti del Regla- 
cien lo.

Las Consultes a que dicha Em
presa se refiere en sos circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gea 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse las comuoicacioaes.

La Bencheeucia en España, 
por el Dr. D. Fenniu Hernaadez Igic- 
sias.

leíe de la Sección de Beaeíicea- 
cia ea el Ministerio da la Goberna- 
cioa.

Exposicioa hístorico-crílica de 
este importante servicio adminisira- 
livo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género-

Consta de seis libros, con uliU- 

a-

los ioédilos ioteresaates, y dos lo
mos eu 1’ coa más de 300 páginas 
esmerada impresioa.

Se vends á oaee pesetas el ejem
plar ea el domieilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 

g

s

en las, principales librerías de 8s* 
paña.

A la Guardia civil.
Bequísilorias, reci

sos de haberes y de 
presos. ¿-6 hallan de ven* 
U en la Impronta, Ubre- 
ria y lilografia del « Oia- 
rió de Córdoba,» calle 
de dan Fernando núme* 
re 51 y Letrados Id,1. 

1

Facturas de eupohes 
con arreglo al último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados 16*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- . 
^iseletas de rancho y lis
ias de embarque. Se 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Íetradoa id y 18 y S^an 
^Temando 54-

Filiaciones y cilaeio* 
nes para los quintos, se 
'ospenden en la impren» 
la de eLte periódico.

Beneficencia

Fresupueslos, liquida* 
cienes, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los estableciraiéntos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Isnprea- 
ta del «Diario de Córdo- 

, ba,» Letrados 16 y 18 y 
3 'Ian Fernando núm* 34,

3
t-

§

1

i los Secretarios de
Ayuntamiento.

Repartí?nielito y Ma
tricula

Los p]iegos*estado3 
para la formación de la 
Matricula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 

; Jotrados 18 y San Fer- 
[ nandú 34.

1 imprenta del JJ^rip áí ^árí^M, 
fe?
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